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Cuernovoco, Morelos; o veintinueve de enero del dos mil

veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/25/64/2024, promovido por 

 por su propio derecho, en contro de lo Tesorerío

Municipol del H. Ayunlomiento de Cuernovqco, Morelos y/o, lo

onterior ol tenor de lo siguiente, y;

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintiuno de febrero del dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letrq se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintidós de febrero del dos mil

veinticuofro, se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o los

outoridodes señolodos en el escrito iniciol de demondo,

ordenóndose emplozor o dichos outoridodes demondodos, o

efecto de que, dentro del plozo de DIEZ DÍAS, dieron contestoción

o lo demondo instourodo en su contro.

3.- Conlestoción de demondo. Reolizodos los emplozomientos de

ley, medionte escrito presentodo en fecho quince de mozo del

dos mil veinticuotro, los outoridodes demondodos dieron

contestoción o lo demondo instourodo en su contro, informondo

su denominoción correcto, hociendo voler cousoles de
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improcedencio, osí como defensos y excepciones, y ofreciendo

los pruebos que consideroron necesorios.

Con lo contestoción de demondo reolizodo, se dio visto ol octor
por el plozo de tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

4. Desohogo de vislo. Medionte proveído de fecho ocho de obril

del dos mil veinticuotro, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo

visto referido en el punto que ontecede y por hechos sus

monifesiociones respecio de lo contestoción de demondo

reolizodo por los outoridodes.

5.- Aperturo deljuicio o pruebo. Por outo de fecho doce de junio

del dos mil veinticuotro, y por osí permitirlo el estodo procesol, lo

Solo instructoro, ordenó obrir eljuicio o pruebo, concediendo o los

portes un término común de cinco díos, poro ofrecer los que

estimoro n pertinentes.

ó.- Admisión de Pruebos. El siete de octubre del dos mil

veinticuotro, previo certificoción del plozo, se tuvo ol

representonte procesol de lo porte octoro, ofreciendo los pruebos

que su o representodo correspondíon, osimismo, se tuvo por

perdido el derecho de los outoridodes demondodos poro ofrecer

pruebos, ol no hober otendido dicho requerimiento dentro del

término concedido. Señolóndose fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspondiente.

7.-. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío dos de

diciembre del dos mil veinticuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio

de pruebos y olegoios, referido en el punio que ontecede,

citondo o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol

tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio', 1 , 4, I ó, I B, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos lo

siguiente:

"o) Lo ilegol e inconstitucionol infrocción con

número de folio , de fecho 0l de febrero

del 2024, emitido por el Agento de Trónsifo de

Violidod del oyuntomienfo de Cuernovoco,

Joime So/godo Mogon con número de

identificoción , de /o Dirección de Policío

Viol de /o Secref orio de Segundod Publico del

Ayuntomiento Consfifucionol de Cuernovoco,

Morelos; b) Elilegol e inconstitucionolcobro de

Io contidod de $924.00 {Novecienfos

Veinticuofro Pesos 00/100 M.N./, confenido en el

recibo oficiol emitido por Io fesorerío Municipol

de/ H. Ayunlomienfo Consfifucionol de

Cuernovoco, More/os, con número de folio

 , con fo/io fiscol (UUID) -

 de fecho 0B de

febrero del 2024, y medionfe e/ cuo/ e/ suscrifo

pogue lo contidod descrifo tol y corno se
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odvierte en e/ aportodo de dofos de/

contribuyenfe. [sic/ ".

En esie sentido, lo existencio del octa de infrocción y lo focturo,

documentoles referidos en líneos que onteceden, quedoron

ocreditodos de conformidod con los documentoles exhibidos por

lo porte octoro, o los cuoles se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491

del Código Procesol Cívil vigente poro el Esiodo de Morelos, de

oplicoción supleiorio o lo Ley de lo moterio, pues no fueron

controvertidos por los outoridodes demondodos por cuonto o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio, odemós

de que lo existencio de dichos documentoles fue confirmodo por

los propios outoridodes demondodos, en su escrito de

contestoción de demondo, sirviendo odemós de opoyo lo tesis

emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo Federoción,

consultoble bcjo el Número de Registro 2002178 del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, pógino 1924, cuyo epígrofe refiere:

PRINC'P'O DE BUENA FE PROCES AL, OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA LA PRUEBA DOCUMENIAI,

OFRECIDA EN COPÍA S'MPI.E FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Códíoo de Procedimientos

Civiles poro el Disfrifo Federol dispone que poro

ocreditor hechos o circunsfoncios que fengon

reloción con e/ negocio que se ventile en juicio,

los porfes podrón presenfor fotogrofíos o copios

fofosfóficos, medios de pruebo gue serón

volorodos en su conjunto por e/ juzgodor,

ofendiendo o /os reg/os de lo lógico y de lo
experiencio, según lo previsto en e/

ortículo 402 del mismo ordenomiento. Dichos
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precepfos porfen de uno premiso fundomentol

poro logror su vigencio, que es /o de observor e/

principio de bueno fe procesof porque

reconoce gue "poro ocreditor hechos o

circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

fotogrofíos, Io cuol constituye e/ reconocimienfo

de que octúon en e/proceso con probidod, con

e/ sincero convencimiento de ho//orse osistido

de rozón, y que por eso circunsfoncio pueden

oportor ese tipo de medios de pruebo. El

principio de bueno fe implico uno serie de

presupuesfos, como /o exisfencio de un esfodio

psico/ógico, q,Je camprende lo intención de

obror honesfomente; lo creencio de que lo
controporte obro de/ mismo modo y lo creencio

o ignoroncio de ofribufos o colidodes en /os

personos o cosos. Tombién supone /o exisfencio

de uno influencio de ese estodio psicológico de

lo controporte que /e impu/so o lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con Io firme convicción de gue es p/ousib/e gue

con oquél puedo demosfror lícitomente un

hecho sujefo o controversio; osí como lo

octuoción conforme o ese esfodio psico/ógico

e influencio, que se verifico en el ofrecimienfo

efectivo de lo pruebo. Esfos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no sólo por Io especio/

posición y octitud deloferenfe de ese medio de

pruebo, sino por lo ocepfoción, folto de

reficencio o pruebo en controrio que oporte lo

controporte poro desvirfuor su o/conce o poro

demosfror el significodo controrio de /os hechos

gue se prefenden ocreditor y gue jusfomenfe
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ex¡gen lo oplicoción de /os reg/os de Io lógico y

/o experiencio. Enfonces, el juzgodordebe portir

de un principio de bueno fe procesol que se

opoyo en Io dignidod de los personos y/os ocfos

que reolizon y que deben ser frofodos como

foles pues es lo bose con /o que octúon /os

porfes y sólo onfe lo exislencio de indicios

controrio.s o /o mismo reflejodo en e/ confenido

o olconce de dicho medio de pruebo, puede e/

Juez dejor de otorgar volor probotorio o un

documento en copio fotostótico gue to tey

considero, primo focie, uno fuenfe de pruebo

de los hechos o circunsfoncios de/debofe. Serío

desopegodo o lo verdod y ol citodo principio

que e/ juzgodor portíero de lo bose de que

cuolquier copio fotostótico fiene iotente to

posibilidod, dodo lo noturalezo de lo

reproducción y los ovonces de lo ciencio, de

gue no conespondo o un documento

reolmente exisfenfe, sino o uno prefobricodo

que, poro efecfo de su fotocopiodo, permito

reflejor /o exisfencio, ineol, deldocumenlo que

se prefende hocer oporecer. Esfo es osí, porque

en lugor de opegorse o lo bueno fe procesof

portirío de su desesfimoción por lo outoridod,

constituyendo un verdodero e injustifrcodo

prejuicio, y sólo recunirío o su obrigo cuondo

oquéllo hoyo sido odminiculodo con ofros

medios de pruebo, lo gue moteriolmenfe

implicorío desconocer/e, primo focie, volor

probotorio por sí mismo, Io que se o/ejo de/

confenido de lo normo y de /os principios

recfores de lo función judiciol que tutelo el
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ortículo 17 de Ia Cons Lo

onterior, no signilrico que el juzgodor deje de

observor que /os portes que litigon en defenso

de sus infereses puedon incurrir en Io olteración

de/ documento o su conf ección, pero e/ occeso

o /o iusficio como derecho humono exge de /o

outoridod judiciol uno disposición y octitud

obierto o/ conocimiento de /os hechos con /os

henomienfos e insfrumenfos gue e/ fexfo

proceso/ /e doto osí como e/ resfo de/

ordenomienfo jurídico.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 201/2012. Mortín Voldivio

Romírez. 19 de obril de 2012. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: NeólFifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evoristo Wegos.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o lo copio fotostótico del octo de infrocción,

documentol o lo cuol se le concedió volor probotorio en términos

de lo señolodo en el principio de esto resolución, que, el dío uno

de febrero deldos milveinticuotro, o los doce horos con cincuento

minutos, "Joime Solgodo Mogon", en su corócter de Policio Viol,

levontó el octo de infrocción ol demondonte por "tronsitor en

mo/os condiciones. Obsfruyendo lo Circulocion" (sic).

TRTBUNAL DE JUSÍIüA ADMINISfMTIVA
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Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resulior procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente seniencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSAI.ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con Io dispuesfo en e/ último

pórrofo del orlículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre; de tell manerrr que si en lo revisión se

odvierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe a Io invocodo por el Juez para

sobreseer, hobrón de onolízorse, sín olender

razonomiento olguno expresodo por el

recurrente. Fsfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimiento en e/ jutcio, sin onolizor el fondo

I Ariículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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de/ osunfo, de enfre el/os exisfen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferenfe. Uno de esfos cousos es /o

inobservo ncio ol principio de delFinitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si

ef ectivomenfe, no se otendió o ese principio, Io

occión en sí mismo es improcedente, pues se

enfiende gue no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe motivo

conduce ol sobreseimiento totol en e/ juicio. Así,

si e/Juez de Disfrito poro sobreseer otendió o Io

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senlrdo de gue se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de los resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferenfe

finobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo totol en e/ iuicio y

que, por ello, resultoríon inofendibles /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor lo

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

El Agente Viol Pie Tierro odscrito o lo Dirección de lo Policío Viol de

lo Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, sostuvo en lo contestoción de demondo,

que o su juicio se octuolizon los cousoles de improcedencio

previstos en los frocciones lll, lX y XVI del ortículo 37 de lo Ley de lo

moterio, puesto que el octo emitido por dicho outoridod no
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ofecto de monero olguno el inierés jur'rdico o legítimo del octor,

puesto que el vehículo por el cuol fue infroccionodo el

demondonte, es propiedod de un tercero, sin emborgo, controrio

o lo monifestodo por el Agente Viol demondodo, si bien es cierto,

el vehículo que conducío el octor ol momento de ser

infroccionodo, es propiedod de un tercero, lo cierto es que el

Agente Viol demondodo emitió el octo impugnodo o nombre del

C.  por lo cuol, o su vez, lo focturo

impugnodo en el presente juicio, fue emitido o su nombre, y en

consecuencio, exisie ofectoción ol interés legítimo y juriCico del

demondonte.

Por su porte, el Tesorero Municipol demondqdo, sostuvo que es

improcedente y como consecuencio deberío sobreseerse el

presente juicio respecto de dicho outoridod, en virtud de que el

ociq de infrocción impugnodo, no fue emitido por eso outoridod,

controrio o lo que, sosiiene lo demondodo, si bien es cierto, no

emitió lo infrocción oquí impugnodo, pues, esto fue reolizodo por

el diverso demondodo; tombién es cierto que, quien reolizó el

cobro (ejecutó) de lo infrocción fue lo Tesorerío Municipol, ello, se

ocredito con lo documentol visible en lo fojo 21 del presente

expediente, consistente en lo focturo con número de serie U y folio

, por lo contidod de $924.00 (Novecientos veinticuotro

pesos 00/.l00 M.N.),o lo que se les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491

del Código Procesol Civil del Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de Jusiicio Administroiivo del Estodo de Morelos,

y de lo cuol se odvierte que lo Tesorer'lo Municipol, recibió el pogo

de lo infrocción impuesto, por tonto, no se octuolizon los cousoles

oquí estudiodos.

En ese sentido, no se configuro lo cousol de improcedencio

señolodo por el Tesorero Municipol demondodo, todo vez que, si

bien es cierio, no emitió el octo de infrocción impugnodo, lo
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ejecutó, ol imponer lo contidod que el octor debío pogor por el

concepto de lo infrocción de trónsito oludido, por lo que, resulto

inotendible lo couso que pretende hocer voler.

En estos condiciones, y ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio olguno que impido entror olfondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en

los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se inserfosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EI. JIJEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCR,E,RIOS. F/hecho de que

el Juez Federol no fronscribo en su fo//o /os

conceptos de violoción expresodos en lo

demondo, no implico gue hoyo infringido

disposíciones de Ia Ley de Amporo, o Io cuol

sujefo su octuoción, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco lo obligoción de llevor o

cabo tol ironscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de índefensión ol

quejoso, dodo gue no se /e privo de lo

oportunidod poro recurrir lo reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, Io ilegolidod de /o mismo.

TRizuNAL DE JUSTISA ADMINISTMTIVA
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SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/88. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonímidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Vicenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio;

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gustovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponente: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Conero Molino. Amporo en revisión

767/97. Domión MortínezLópez.22 de enero de

1998. Unonimidodde vofos. Ponente: José Morio

Mochorro Costillo, secreforio de tribunol

outorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de la
Judicoturo Federol paro desempeñor los

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENCIA de /o Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuente:

Semonorio Judiciol de la Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. Iesis: VI.2o.

J/129. Pogino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo

outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de
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seguridod jurídico y legolidod que estoblece el ortículo 14, 16 y 17

Constitucionoles, principolmente respecto de lo indebido

fundomentoción respecto o lo competencio de lo outoridod de

trónsito que levontó lo boleto de infrocción, osí como lo

inobservoncio de los formolidodes esencioles del procedimiento,

pues corece de fundomento y motivoción.

Por su porte, los outoridodes demondodos, consideroron ol dor

contestoción o lo demondo, que son inoperqntes los rozones de

impugnoción hechos voler por el octor, porque tonto el octo de

infrocción como el cobro de lo mismo, fueron emitidos de monero

fundodo y motivodo.

Empero, controrio o lo monifestodo por los demondodos, este

Tribunol, considero que otendiendo o lo monifestodo por los portes

y del onólisis reolizodo o los documentoles ofrecidos por lo porte

octoro, se estimon FUNDADAS los rozones de impugnoción hechos

voler por el demondonte, en lo porte en donde medulormente

odujo, que le cousobo perjuicio el octo de infrocción

impugnodo, por ousencio de fundomentoción y motivoción ionio

de lo compelencio de lo ouloridod de trónsilo emisoro de este

oclo impugnodo, como de los motivos que dieron origen ol mismo,

como se explico.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, elAgente

demondodo, tronsgrede el ortículo ló Constitucionol, en perjuicio

del demondonte, en rozón de que llevó o cobo el octo de

molestio, sin que motivoro y fundomentoro debidomente su

competencio poro llevor o cobo el octo impugnodo en el

presente juicio.

Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene como requisito esenciol y

uno obligoción de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lo ley

le permite, de ohí que lo volidez del octo dependeró de que hoyo

]IÍBUMT DE JUfi CA ADMINISTMTTVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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sido reolizodo por lo outoridod focultodo legolmente poro ello

dentro de su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por

tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de

fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo Constitución

Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por rozón de moterio, grodo o territorio, con bose en

lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lo otribución

ejercido, citondo, en su coso el oportodo, frocción, inciso o

subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo, hobró de

tronscribirse lo porte correspondiente, con lo único finolidod de

especificor con cloridod, certezo y precisión los focultodes que le

corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el

gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lc outoridod en el documento que contiene el

octo de molestio, si tiene competencio por grodo, moierio y

territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que integron el texto normoiivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono, por rozón de

moterio, grodo y tenitorio.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

molerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o Io emisión delocto,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de susiento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomeniqción

y molivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y
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molivos que conducen o odoplor determinodo solución jurídico o

un coso somelido o su compelencio y jurisdicción, señqlondo con

precisión los preceplos constilucionoles o legoles que sustenten lo

delerminoción que odoplo.

En el coso que nos ocupo, lo outoridod demondodo 

, en su corócter de Agente Viol Pie Tierro odscrito

o lo Dirección de Policío Viol o lo Secretor'rrc de Protección y Auxilio

Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, no fundó debidomente su

competencio en lo infrocción de trónsito que impugno lo porte

octoro; pues de lo mismo, se odvierte que inientó fundor su

competencio en lo "frocción 4. (sic)" del ortículo ó del

Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de

Cuernovoco, Morelos, sin que de lo lecturo reolizodo o dicho

ordenomiento se desprendo lo existencio de lo frocción referido

por el Agente Viol demondodo, esto sin que pose desopercibido

que en efecto el ortículo ó del Reglomento en comento, refiere ol

glosorio oplicoble poro el mismo, pues o lo letro dice:

"Artículo 6.- Poro efectos de este reglomento se

entiende por:

TRIzuNAt DE JUfiqA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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En ese sentido, en dicho ortículo específicomente en lo frocción

lV, se reconoce como outoridod de trónsito en el Municipio de

Cuernovoco, Morelos, o quien cuente con el corócter de Agente,

lo cierto es que en lo boleto de infrocción con número , se

desprende que el Agente demondodo únicomente señoló como

fundomento lo frocción 4 del ortículo ó del Reglomento de Trónsito

y Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos, sin que lo

mismo fuese oplicoble, puesto que de lo frocción señolodo en el

octo de infrocción impugnodo, no se odvierte lo fundomentoción

específico del corócter y como consecuencio de lo competencio

de lo outoridod demondodo Agente odscrito o lo Dirección de
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Policío Viol o lo Secreiorío de Protección y Auxilio Ciudodono de

Cuernovoco, Morelos. Esto ounodo o que fue omiso en plosmor su

nombre completo, pues únicomente osentó "  

(sic)", sín que ese fuese su nombre completo, pues ol

momento de dor contestoción precisó que su nombre correcto y

completo lo es  .

Por lo que poro fundor debidomenie su corócter y competencio

debió citor en lo infrocción de trónsito impugnodo los dispositivos

del Reglomento que le otorgon tonto el carócter de outoridod de

trónsito y violidod, como lo focultod poro eloboror lo infrocción

impug nodo.

Por lo que se determino que la outoridod demondodo en lo

infrocción de trónsito impugnodo no fundó su competencio poro

elo rorlo resultondo ilegol el octuqr del Agente Viol Pie Tierro,

pues es necesorio que los outoridodes que emiton cuolquier octo

odministrotivo deben señolor con exoctitud y precisión lo normo

legol que los foculto poro emifir el octo, en el contenido del mismo

y no en diverso documento, poro otorgor certezo y seguridod

jurídico ol porticulor frente ol octo que ofecto o lesiono su interés

jurídico, por tonio, resulio necesorio que poro estimor sotisfecho lo

gorontío de lo debido fundomentoción por lo que hoce o lo
competencio de lo outoridod demondodo poro emitir el octo de

molestio impugnodo, es necesorio que en el documento que se

coniengo, se invoquen los disposiciones legoles, ocuerdo o
decreto que otorgon foculiodes o lo outoridod demondodo y, en

coso de que estos normos incluyon diversos supuesios, se precisen

con cloridod y detolle, el oporiodo, to frocción o frocciones,

incisos y subincisos, en que opoyo su octuoción; pues de no ser osí,

se considero ilegol el octo impugnodo, porque poro considerorse

legol un octo odministrotivo, es necesorio que lo outoridod que lo

emite debe señolor de monero cloro y preciso el precepto legol

que le otorgo focultodes poro emitir el octo odministrotivo; pues
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de no ser osí, se dejo ol gobernodo en estodo de indefensión, poro

otorgor certezo y seguridod jurídico ol porticulor frente o los octos

de los outoridodes que ofecten o lesionen su interés jurídico.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 114/2005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2o.lJ. ll5/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo 1ó de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE tA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACC¡óN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCR¡BIRSE tA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo

outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo I ó de lo Constitución Federol, es necesorio

TRIBUNAT DE JUSTIOA ADMINISIMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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que lo outoridod precise exhoustivomenie su

competencio por rozón de moterio, grodo o territorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo

que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el cportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, sí se troto de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo conirorio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tíene competencio

por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, ciejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y territorio

De iguol formo, y por cuonio o lo folto de motivoción de lo

outoridod demondodo, se concluye que el Agente de Trónsito

demondodo ol emitir el octo de infrocción con número de folio

 no otendió correctomente los requisitos previstos por el

ortículo 83 del Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio

de Cuernovoco, Morelos3, específicomente en los frocciones V, Vl

3 Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos
Artículo 83.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este reglamento
y los montos económicos establecidos en la Ley de lngresos, serán impuestas por
el agente que tenga conocimiento de su comisión y se harán constar a través de
recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles y/o impresos, que para su
validez contendrán:
l.- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;
ll.- Número y especificación de la licencia o permiso del infractor y los datos de
la placa de vehículo;
I ll.- Características del vehículo;
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y Vlll, dejondo osí ol octor en eslodo de indefensión, yo que

desconoce los circunstoncios porticulores o especioles que

condujeron ol Agente de Trónsito o proceder como lo hizo, ello es

osí puesto que en eltexto del octo de infrocción impugnodo no se

osentoron, de monero correcto los ortículos que el Agente de

Trónsito considero que el demondodo tronsgredió, en virtud de

que refirió los ortículos22 frocción llV 25 del Reglomento de Trónsito

y Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos, sin que el

primero de ellos cuente con frocción olguno, mientros que el

segundo de ellos hoce mención o los requisitos necesorios poro

rebosor correctomente, en consecuencio, los ortículos con los

cuoles pretendío fundomentor el octo de infrocción  no

corresponden con los hechos o octos constitutivos que llevoron ol

Agente Viol o infroccionor ol octor. Aunodo o que fue omiso en

plosmor en el octo de infrocción lo leyendo "Se negó o hocerlo"

dentro del recuodro que deberío contener lo firmo del octor.

Lo onterior es osí, puesto que del estudio de lo pruebo oportodo

por lo porte octoro, porticulormente lo documenlol público

consistente en lo copio fotostótico del octo de infrocción con

número medio de convicción que se odmitió, recepcionó y

desohogó en lo etopo procesol correspondiente del presente

juicio, se odvierte que lo outoridod demondodo omite

fundomentor y relotor detollodomente, de monero preciso los

hechos y molivos que dieron origen o lo emisión del oclo

odministrolivo, sin que eslo observe de monero olguno lqs

formolidodes y requisilos previslos por el Reglomento de Trónsito y

Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos,

estobleciendo erróneomente lo cito del fundomento legol

lV.- Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como lugar, fecha y hora

en que se haya cometido;
V.- lnfracción cometida;
Vl.- Nombre y firma del agente que levante el acta de infracción;
Vll.- Firma autógrafa o digitalizada del infractor cuando se encuentre presente, y

en caso de negarse a firmar, se deberá asentar la leyenda "se negó a hacerlo"...

TRIBUNAL DE JUSNOA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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oplicoble en el octo de infrocción impugnodo en el presente

juicio; por lo que lo onterior, no constituye lo debido expresión de

los motivos, rozones y circunstoncios especioles que guioron o lo
outoridod o determinor que los hechos contenidos en lo citodo

boleto de infrocción encuodron en lo hipótesis previsto por los

dispositivos legoles oplicobles y los fundomentos legoles que

invocon en el texto del octo de hechos combotido.

Por lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que el Agente Viol,

no cumplió con fundor su competencio poro lo emisión del octo

de molesiio, bojo este contexto, con fundomento en lo previsio en

lo frocción ll del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo

ilegolidod y como consecuencio lo nulidod liso y llono de los octos

impugnodos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod del diverso octo

odministrotivo de ello derivodos, ol encontror su origen en ocios

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciolde lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. S¡ un octo o
diligencio de /o outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconstifucionol, fodos /os ocfos derivodos de é[

o gue se opoyen en é1, o gue en olguno formo

estén condicionodos por él resu/fon tombién

inconsfifuciono/es por su origen, y los tribunoles

no deben dor/es volor legol, yo que de hocerlo,
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por uno porte olentoríon prócficos viciosos,

cuyos frutos seríon oprovechobles por quienes

Ios realizon y, por otro porte, los fribunoles se

horíon en o/gunos formos portícipes de tal

conducfo irregulor, olotorgoro fo/es ocfos volor

/ego/.

En otención o lo onterior, este Tribunol Pleno, decloro procedentes

los pretensiones reclomodos por el demondonte en los incisos o)

b), y c), y en consecuencio se decloro lo ilegolidod de lo
infrocción impugnodo, y como consecuencio de ello lo nulidod

liso y llono de lo mismo por lo que se condeno o los outoridodes

demondodos, poro que hogon lo devolución de lo contidod totol

pogodo $924.00 (Novecientos veinticuotro pesos 00/100 M.N),

mismo que se encuentro omporodo con lo focturo con nÚmero

de folio visible en lo foio 21 del presente expediente.

Por tonto, ol ser un pogo erogodo por el octor con motivo de lo

infrocción declorodo nulo, dicho contidod deberó ser depositodo

medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA

México, cuento clobe 01254000121 6133755, cuento 0121 613375,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente IJA/2"5/6412024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@tjomorelos.oob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

Concediendo o los outoridodes demondodos, poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 1 l, 90 y

TRiBUMT DE JUSIICA ADMINISI'MTiVA
DEt ESTADO DE MORELOS
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91 de lo Ley de lo moterio, Por lo expuesto y fundodo, es de

resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presenie osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NUIIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio

de fecho uno de febrero del dos mil veinticuotro, osí como

sus consecuencios.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de lo contidod totol pogodo 9924.00

(Novecientos veinticuotro pesos 00/,l00 M.N), mismo que se

encuentro omporodo con lo focturo con serie U Folio 3718302,

osimismo, deberó ser depositodo lo contidod erogodo con moiivo

del octo de infrocción nulificodo medionte ironsferencio boncorio

o lo lnstitución Finonciero BBVA México, S.A.. lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

012540001216133755, cuento 0121613375, operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFC

TLC00090lBX2, señolóndose como concepto el número de

expediente TJA/2"5/64/2024, comprobonte que deberó remitirse

ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

NOflFíQUESE PERSONATMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

22



ü@I T]A

Así por unonimidod de vgtos

del Pleno del Tribunol de

TJAl2aSl6412024

resolvieron y firmoron los integrontes

ticio Administrotivo del Estodo de
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r'ror"lffiÉitooeP GUIILERMO ARROYO CR¡IZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstruccién; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁIEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio-Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

M ESIDENTE

GU YO CRUZ
b¡ rN¡srnuccróN.TITULAR DE LA SEGUNDA SALA

RADA
MONICA B TOMASAZ MERI

TITULAR DE LA PRI SALA DE I

MAGI A I

IVEROSVANESSA GLORIA CARMONA
TITULAR DE tA TERCERA SALA DE I ucctóN.

o
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

1 11-?:(.9.i ' ::

NO
cctóN.
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,

JOAQUIN ROQUE zÁrez cEREzo
TITULAR DE LA QUINTA S PECIALIZADA
EN RESPONSABILID INISTRATIVAS.

SECRETARI L DE ACUERDOS
ANABE LGADo cep¡srnÁ¡¡.

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho veinlinueve de enero del dos mil veinticinco,

emitido por el Pleno del Tribunol de Jusficio Administrolivo del Estodo de del

de nulidod TJA/20S/64/2024, promov¡do por por

contro de lo Tesorerío Municipol del H. Ayuntomienfo de Cuernovoco,

DQO
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